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ADECOSE y Pelayo acuerdan un nuevo modelo 
de Carta de Condiciones 

 
 

 ADECOSE ha adaptado su modelo de carta de condiciones 
a la nueva normativa de distribución de seguros. 
  
 

Madrid, 25 de junio de 2021.- ADECOSE y Pelayo han acordado un nuevo modelo de 
carta de condiciones. A través de un grupo de trabajo jurídico compuesto por expertos 
de sus corredurías asociadas, ADECOSE ha adaptado estos acuerdos a la nueva 
normativa de distribución de seguros, que también recogen los principales hitos del 
antiguo modelo e incorporan novedades importantes que se han analizado desde que 
se pactó el primer acuerdo en 2008. 

  
Estos contratos son negociados por ADECOSE con aseguradoras que representan el 
90% de las primas intermediadas por sus socios. La firma de esta Carta de Condiciones 
establece una relación entre Pelayo y las corredurías de ADECOSE en un mercado 
cada vez más competitivo. De esta forma, las corredurías que voluntariamente suscriban 
este acuerdo de colaboración podrán desarrollar su actividad empresarial en un entorno 
de absoluta confianza y de seguridad jurídica. 
  
ADECOSE ya se encuentra en fase avanzada en la negociación de estos documentos 
con las 60 compañías que suscribieron el modelo anterior. Sobre este proceso se irá 
informando a los socios puntualmente para que puedan firmarlo si lo consideran 
oportuno. Hasta que este proceso avance, los actuales modelos de cartas de 
condiciones seguirán teniendo validez, de acuerdo con la disposición transitoria quinta 
del Real Decreto-Ley 3/2020 de 4 de febrero. 
 
Martín Navaz, presidente de ADECOSE, recalca la importancia de esta “iniciativa 
pionera en el ámbito del servicio a los socios en un entorno jurídico cada día más 
complejo, que ya se ha convertido en un estándar de mercado”. Asimismo, agradece al 
grupo de expertos, tanto de ADECOSE como de Pelayo, que ha participado en la 
elaboración de estas cartas por “su esfuerzo y buen criterio en estos temas tan 
importantes para nuestro colectivo”. 
 
Por su parte, Francisco Lara, presidente de Pelayo, destaca que “esta firma pone marco 
a la regulación legal establecida e intensifica la relación con las corredurías asociadas, 
lo que favorece la gestión con un canal muy importante para Pelayo. Por ello, Pelayo 
pone en valor toda la labor que ADECOSE viene desempeñando para facilitar el 
cumplimiento legal y el desempeño profesional de la mediación”. 
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Sobre ADECOSE 

 
 
ADECOSE  (Asociación Española de Corredurías de Seguros y Reaseguros) es una asociación 
independiente, fundada en 1977 con el objetivo de defender los intereses de las corredurías de 
seguros, y también de reaseguros desde 2020. En total, agrupa a más de 152 empresas líderes 
del sector de la mediación, cuyo común denominador es su estructura empresarial y capacidad 
profesional.  
 
ADECOSE está teniendo una actuación decisiva para que sus propuestas se tengan en cuenta 
en una parte importante de la normativa relacionada con el sector de la mediación de seguros 
en España: Reglamento de Protección de Datos, nueva Ley Hipotecaria, Ley de distribución de 
seguros y reaseguros privados, Ley de Prevención de Blanqueo de Capitales, etc. 
 
ADECOSE es el referente del sector de las corredurías de seguros en España y líder absoluto 
del mercado y en la actualidad posee una cuota de mercado dentro del Canal de Corredor del 
prácticamente 68%, con un volumen total de primas intermediadas de 7.400 millones de €. 
 

Sobre Pelayo 
 

Pelayo, aseguradora dirigida al ámbito familiar, cuenta con un amplio portfolio de productos y un 
servicio de máxima calidad. Con más de 1.000.000 de Clientes, Pelayo ocupa el segundo puesto 
en el ranking de Mutuas Aseguradoras. Pelayo destina parte de sus beneficios anuales a 
proyectos sociales, a través de la Fundación Pelayo, proyectos en los que también se implican 
los propios empleados y que se dirigen a los colectivos más desfavorecidos. 

 

 

Para más información: 
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Cristina del Campo                                                   Elena Carballo 

gabineteprensa@pelayo.com                                       elenacarballo@adecose.com 

Tfno: 91.592.02.15 
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                    www.grupopelayo.com 

   @Pelayo_Seguros 

   pelayosegurosoficial 

   Pelayo Seguros 

 
 

 
 

 
 
 

http://www.adecose.com/
mailto:elenacarballo@adecose.com
http://www.pelayo.com/
http://www.adecose.com/

